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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ. de 

. con Documento Único de Identidad 

. con Número de Identificación Tributaria -

actuando en mi ca lidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia 

Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, INPEP. entidad oficia l au tónoma. de derecho público. de este domicilio. con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro gu ion dos cuatro uno cero siete 

cinco guion cero cero dos guion cinco. nombrado mediante acuerdo número 

CINCUENTA Y U NO de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por el 

Presidente de la Repúbli ca señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ. a partir del día once 

de Junio del dos mil diecinueve. para un periodo legal de funciones de tres años. 

publi cado en el Diario Ofic ial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de 

fecha once de Junio del dos mil diecinueve y con fundamento en los artícu los cuatro y 

diecinueve de la Ley del IN PEP. en relación a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley 

de Adqu1sic1ones y Contrataciones de la Administración Pública. disposiciones que me 

conceden facultades para firmar el presente contrato; y que en adelante me denominare 

"EL INPEP". "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE". por una parte y por la otra la 

Licenciada ROSA MARIA GEORGE VELASOUEZ; de 

-· del domicilio de 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

y 

, actuando en mi ca lidad de Presidenta y Representante 

Legal de la Sociedad "JMTELCOM. JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS S.A. DE C.V." que 

puede abreviarse "JMTELCOM S.A. DE C.V."; del domicilio de 
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, con Número de Identificación Tributaria 

de Contribuyente 

y con Número de Registro 

; personería que compruebo por medio de los 

documentos siguientes a) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las qu ince horas de l día nueve de diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante los oficios notariales de Pedro lsai Portillo Medrano, 

en donde hace constar que se constituyó Sociedad "JMTELCO M, JESUS MARTINEZ Y 

ASOC IADOS SA DE CV." que puede abreviarse "JMTE LCOM, SA DE CV "; por un plazo 

indefi nido, que su domicilio es de , que dentro de su fi nal idad se encuentra la 

realización de actos como el presente, que la representación legal de la sociedad y el uso 

de la firma social corresponde al Presidente y Secretario de la Junta Directiva, la cual se 

encuentra inscrita al número ciento tres del Libro veinte, del Registro de Sociedades del 

día trece de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; b) Testimonio de la Escritura 

Pública de Modificación de Pacto Social otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once 

horas con del día veintiséis de septiembre de dos mil nueve, ante los oficios notar ia les de 

Ul1ses Antonio Jovel Espinoza, en donde hace constar que se su domicilio se modifica a la 

ciudad de San Salvador, entre otras modificaciones, manteniendo que la representación 

legal de la sociedad y el uso de la firma social corresponden al Presidente y Secretario de 

Junta Directiva, la cual se encuentra inscrita al número sesenta y uno del Libro dos mil 

cuatrocientos noventa y dos del Registro de Sociedades, del fo lio trescientos cuarenta y 

ocho al trescientos sesenta y tres del día diec inueve de noviembre del dos mil nueve, c) 

Certificación de Acta número SESENTA Y NUEVE, que consta en el Li bro de Actas de 

Junta General de Accionista, de Junta General Ordinaria celebrada en la ciudad de San 

Salvador el día veintidós de jun io de dos mil veintiuno, y que consta en punto tres se 

acordó elegir a la nueva administración eligiendo como Presidenta a la Licenciada Rosa 
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María George Velásquez por un período de DOS años, contados a partir de la fecha de 

inscripción, la cual se inscribió en el Reg istro de Comercio al número ciento c inco del 

libro cuatro mi l trescientos noventa y seis del Registro de Sociedades, del folio trescientos 

cuarenta y cinco al folio trescientos cuarenta y siete, inscrita el dia veintiocho de junio de 

dos mi l veintiuno; en el cua l consta que tengo las facu ltades para rea lizar actos como el 

presente. y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "LA 

CONTRATISTA". y en las ca lidades antes expresadas MANIFESTAMOS : Que hemos 

acordado otorgar el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión 1 N PEP -

LG CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE EQUIPO 

IN FO RMATI CO AÑO DOS MIL VEINTIUNO "; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su 

reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusu las que se detallan a 

continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO : El objeto del presente contrato consiste en 

que el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos requiere adquirir un 

Cortafuegos para aplicaciones web, con las espec ificaciones Técnicas establecidas en la 

Sección IV ITEM UNO de los Términos de Referencia de la Libre Gestión INPEP - LG 

CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE EQU IPO 

INFORMATICO AÑO DOS MIL VEINTIUNO", con las siguientes características a) 

MARCA/ MODELO Fort inet/ Fortiweb VM02; b) TIPO Appliance (Maquina Virtua l); c) 

THROUGHPUT DE HTIP cien Mpbs; d) LIMITE DE LI CENCIAS PARA APLICACIONES 

Ilimitados: e) CAPACIDAD DE CONFIGURACION DE DOMINIOS ADMINISTRATIVOS entre 

cuatro a sesenta y cuatro, basado en un monto de memoria asignado; f) 

COMPATIBILIDAD DE HIPERVISORES: VMware, Microsoft Hyper-V, Citrix XenServer, Open 

Source Xen, Virtua lBox, KVM, Amazon Web Services (AWS), Microsoft Azure, Google 

Cloud, y Oracle Cloud; g) SOPORTE DE VCPU dos h) SOPORTE PARA NETWORK 
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INTE RFACES uno / diez; i) CAPACIDAD DE ALMACE NAMIENTO cuarenta GB dos TB; j) 

MEMORIA RAM SOPORTADA un mi l ve inticuatro MB ilimitada para sesenta y cuatro bits; 

k) MEMORIA RAM ocho GB y demás espec ificac iones técnicas que presenta 

"JMTELCOM, S.A DE C.V." en su ofe rta téc nica; 11) DOCUME NTOS CONTRACTUALES: 

Forman pa rte de los documentos contractuales a) Té rmi nos de Referencias de la Libre 

Gestión INPE P - LG CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO 

DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL VEINTIU NO "; b) Resolución de Junta 

Directiva de INPEP que consta en Ac ta de la Sesión Número T REINTA Y OCHO/ DOS 

MIL VEINTIUNO, de fecha ve inti séis de octubre dos mil veintiuno, que contiene el 

acuerdo número NOVENTA Y NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO en la que resolvió en el 

pun to IV. Aprobar y Ra ti ficar la recom endación de ADJU DICACIÓ N PARCIAL del ITEM 

UNO del proceso de la Li bre Gesti ón INPEP LG CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO 

denom inada" SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL VEINTIUNO". a 

la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE C.V."; por la ca ntidad de ONCE MI L NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11.9158.80), IVA incluido, por cumplir con 

todos los requisi tos técnicos solic itados y esta r dentro de la disponibi lidad presupuestaria 

c) Resoluc ió n de Junta Direc tiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión Número 

CUARENTA Y UNO/ DOS MIL VEINTIUNO. de fecha diec isé is de noviembre dos mi l 

vein ti uno, que contiene el acuerdo número CIENTO OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO, por 

m edio del cual se mod ifi có el Acuerdo de Junta Directiva número noventa y nueve de 

fecha ve inti sé is de octubre de dos mil ve intiuno, en el sen tid o de rectifi ca r el monto de la 

adjud icación de la presen te Libre Gestión a favor de la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE 

C.V. ", siendo la ca ntidad correc ta ONCE MIL NOVECIE NTOS QUINCE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 
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11.915. 80). IVA incluido, por cumplir con todos los requisitos técnicos solicitados y estar 

dentro de la disponibilidad presupuestaria d) La Oferta por parte de "JMTELCOM, S.A DE 

c.v.·, de acuerdo a lo solicitado en la Libre Gestión INPEP LG CERO NUEVE/ DOS MIL 

VEINTIUNO denominada • SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO"; e) Garantías de Cumplim iento de Contrato, y de buen funcionamiento y 

Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cua les son complementarios 

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de 

los documentos contractuales y este contrato, preva lecerá el contrato 111) FUENTE DE 

LOS RECURSOS PRECIO Y FORMA DE PAGO : al Fuente de los recursos . Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios con 

cargo a las c ifras presupuestarias correspondientes, para lo cual la Unidad Solicitante ha 

verificado la correspondien te asignación presupuestaria bl Precio . El 1 N PEP se 

compromete a cancelar a la contratista la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS 

QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11.915.80), IVA incluido; el Forma de Pago. El pago se 

rea lizará de la siguiente forma Se rea lizará UN SOLO PAGO, dentro del plazo de TREINTA 

DIAS CALENDARIOS, posteriores a la entrega de la documentación para el pago en la 

Sección de Pagaduría de Gastos Administrativos de la Unidad Financiera, ubicada en el 

Módu lo cinco del INPEP. El pago será abonado a cuenta bancaria, proporcionada en el 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE ABONO A CUENTA BANCARIA DE PROVEEDORES 

de INPEP, por parte de la con tra tista para ta les efectos Todo pago que rea lice el INPEP 

con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos correspondientes, de 

conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes IV) PLAZO. LUGAR DE 

ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO : al Plazo de ent rega : El suministro requerido 

deberá ser entregado en un plazo no mayor a TREINTA (30) días calendario contados a 
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part ir del día hábil siguien te a la fecha de dis tribu c ión del contrato; bl Lugar de Entrega : 

Subgerenc 1a de Tecnología e In formación, Módulo 4 primera planta, Centro de Gobierno, 

en tre quince y diecisiete Ca lle Poniente, San Sa lvador. V) GARANTIA: a) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato . La Contratista deberá rendi r a satisfacción de INPEP, dentro 

del plazo de diez días hábiles, posterior a la fecha de distribución del contra to, una 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Instituto Naciona l de 

Pensiones de los Empleados Púb licos, por un monto del D IEZ POR CIENTO del valor 

total del Contrato y deberá es tar vigente por un período de SESENTA DIAS contados a 

partir de la fecha del contrato, b) Garantía de Buena Cali da d del Equipo. La contratista 

debe presentar en el plazo de cinco días hábiles después de la recepción definitiva del 

suministro, la GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DEL EQUIPO, por un monto equ ivalente al 

diez por cien to (10%) del va lor tota l de lo adjudicado, y su vigencia será de DOCE MESES. 

después de la recepción definitiva de los sumin istros; esta ga rantía será devuelta al 

CONTRATISTA una vez se haya concluido el plazo de vigencia y no exista reclamo alguno 

de parte del Con tratante . Ambas garantías pueden adoptar una de las siguientes formas i) 

Garantía Bancaria emitida por Instituc ión Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, 

debidamente lega lizada por la Superin tendencia del Sistema financiero de El Sa lvador, y ii) 

Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Reciprocas Para faci litar el acceso a 

las MIPYMES podrán presentar en concepto de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO Cheque Cert ifi cado, Pagaré u o tro Títu lo va lor que faci lite su participación 

Ambas partes acuerdan que, en caso de incumpli miento del presente contrato, el INPEP 

hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía será exigible en proporción 

direc ta a la cuantía y va lor de las obl igaciones contractua les que no se hubieren cumplido 

VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO : El segui miento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del Admini strador de Contrato, que de acuerdo 
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a Resolución de Presidencia uno - ciento seis- once - dos mil veintiuno de fecha ocho de 

nov iembre del presente año, se nombró al 

- , teniendo como atribuciones las establec idas en los artícu los ochenta y dos Bis, 

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, seten ta y cuatro, setenta y cinco inciso 

seg undo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VII) MODIFICACIÓN : El 

pre sente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia an tes del 

ve n cimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artícu los ochenta y tres 

A y ochenta y tres B de la LA CAP, debiendo emitir el 1 N PEP la correspondiente reso lución, 

de b iendo la contratista en caso de ser necesario mod ificar o ampliar los plazos y montos 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato segú n lo indique el 1 N PEP y formará parte 

inte gral de este contrato VII 1) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el 

presente contrato podrá ser prorrogado de conform idad a lo establecido en el art ícu lo 

ochenta y tres de la LACAP y setenta y c inco del RELACAP; en ta l caso, se deberá 

modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimien to de Contrato; 

debiendo emi tir el 1 N PEP la correspondiente resolución de prórroga. IX) CESIÓN : Salvo 

autorización expresa del INPEP, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún títu lo, 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contra to. X) 

SANCIONES : Cuando la Con trat ista incu rrie re en mora en el cumplimiento de cua lquiera 

de sus ob ligaciones contractua les por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del Contrato o imponer el pago de una mu lta por cada día re traso, de 

conformidad a lo establecido en el artícu lo ochenta y cinco de la Ley de Adquisición y 

Contrataciones de la Administración Pública. El INPEP puede dar por terminado lo 

contra tado de forma un ila tera l de l caso fo rtu ito o fuerza mayor, sin responsabilidad alguna 
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de su parte, para lo cual bastará notificar por escrito tal dec isión mediante reso lución 

razonada, en la que se expresará textua lmen te la causa XI) TERM INACIÓN BILATERAL: 

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las ob ligac iones contrac tua les en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra o tra causa de terminación imputable 

a la contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la 

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al suministro 

parcialmente ejecutado XII) ARREGLO DIRECTO : Pa ra reso lver las diferenc ias o 

conflictos que surgieren duran te la ejecución del con trato, las partes contratantes podrán 

de conformidad al artícu lo ciento sesen ta y cuatro de la LACAP, arreglar sus diferencias 

por medio del Arreg lo Directo, para ta l efec to se observará el procedimiento estab lecido 

en el artícu lo antes seña lado. XIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para 

efectos jurisdicciona les de este contrato las pa rtes se someten a la Legislación vigente de 

la República de El Sa lvador, cuya ap licac ió n se rea lizará de acuerdo al artícu lo cinco de la 

LACAP Asimismo, seña lan como domici lio especia l, el de ésta c iudad y a la competencia 

de cuyos tribunales se someten, La contra t is ta acepta como deposi tario de los bienes en 

caso de embargo a la persona que el INPEP nombre, eximiéndo le la obligación de rendir 

fianza y cuentas XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO : El INPEP se reserva la 

facul tad de interpretar el presente con tra to, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás leg islación aplicable, y los Principios Genera les 

del Derecho Adm inistra tivo y de la fo rma que más convenga a los intereses del INPEP con 

respecto a la prestac ión objeto del presen te instrumento, pud iendo en ta l caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere conven ientes. La contratista 

expresamen te acepta tal disposición y se obliga a dar estr ic to cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte el 1 N PEP. XV) MARCO LEGAL: El presente Contra to 

queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constituc ión de la República, Leyes en 
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materia Contencioso Administrat ivo y en forma subsid iaria a las Leyes de la República de 

El Sa lvador aplicables a este Contrato. XVI) NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las 

partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste último será brindado a la 

persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábi l 

siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuac ión El 

contratante en la Unidad de Adqu isiciones y Contra taciones Instituc iona l, ubicado en el 

módulo Ocho segunda planta de las Oficinas Administrativas Centra les, entre quince y 

diecisiete calle poniente, Centro de Gobierno, San Sa lvador, y La Contra ti sta -

, Departamento de .. 

- Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán vá lidas solamente cua ndo sean hechas por escrito en las direcciones que 

las partes han seña lado El presente contrato se ce lebra de conformidad a) Resolución de 

Junta Directiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión Número TREINTA Y OCHO/ 

DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veintiséis de octubre dos mi l veintiuno, que contiene el 

acuerdo número NOVENTA Y NUEVE/ DOS MIL VEINTIU NO en la que reso lvió en el 

punto VI Aprobar y Ratif icar la recomendación de ADJUDICACIÓN PARCIAL del ITEM 

UNO del proceso de la Libre Gestión INPEP LG CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO 

denominada · SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MI L VEINTIUNO", a 

la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE C.V."; por la cantidad de ONCE MI L NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMERICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11.9158 .80), IVA incluido, por cumplir con 

todos los requisitos técnicos solic itados y estar dentro de la disponibi lidad presupuestaria 

b) Resolución de Junta Directiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión Número 

CUARENTA Y UNO/ DOS MIL VEINTIUNO. de fecha dieciséis de noviembre dos mi l 

veintiuno, que contiene el acuerdo número CIENTO OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO, por 
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medio· del cua l se modificó el Acuerdo de Junta Direc tiva número noventa y nueve de 

fecha veint iséis de octubre de dos mi l ve intiu no, en el sen tido de rectificar el monto de la 

adjudicación de la presente Libre Gestión a favor de la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE 

C.V.", siendo la cantidad correcta ONCE MIL NOVECIE NTOS QUINCE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11.915.80). IVA inc luido, por cumplir con todos los requisitos técnicos solici tados y estar 

dentro de la disponibi lidad presupuestaria Lo anterior de conformidad a los establecido 

en los artícu los dieciocho y c incuenta y seis de la LACAP y su Reg lamento; así como la 

recomendación de la Unidad Solici tante . En fe de lo cual firmamos el presente contrato 

en la ciudad de San Sa lvador, a los trein ta días del mes de noviembre del año dos mi l 

veintiuno . 

m inutos del día trei nta de noviembre 
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departamento de 

ASCENCIO HERNÁNDEZ, de 

comparecen los señores JOSÉ NICOLÁS 

años de edad, , de • 

- , a quien conozco e iden tif ico por medio de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación 

actuando en su ca lidad de Presidente de la Junta Di rectiva y por consecuencia 

Representante Lega l del INSTITUTO NACIONAL DE PENS IONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, INPEP, entidad of ic ial autónoma, de derecho público, de este domic ili o, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete 

cinco gu ion cero cero dos gu ion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA 

Y UNO de fecha diez de Junio del dos mil diecinueve, emit ido por el Presiden te de la 

Repúbli ca señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir de l día once de Junio del dos 

mil diecinueve, para un periodo lega l de funciones de tres años, publicado en el Diario 

Oficia l número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de Junio del 

dos mil diecinueve; personería que doy fe de ser legítima y suficien te por haber tenido a la 

vista la documentación siguiente a) El Decreto Legislativo número trescientos setenta y 

tres, de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Diario Oficia l número Ciento Noventa y Ocho del Tomo Doscien tos Cuarenta y Nueve 

correspondiente a la edic ión del día veinticuatro de octubre del año últimamente citado, 

que contiene la LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, la cua l en su Artículo cuatro establece que la rep resentación lega l del Instituto 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva, quien será nombrado por la Presidencia de 

la Repúbli ca; de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley; b) Acuerdo 

número cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos mi l diec inueve, em itido por el 

Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el cua l consta que 
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se nombró al Doctor José Nicolás Ascenc io Hernández, Presidente de Junta Directiva del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia 

"IN PEP", a partir del día once de junio de dos mi l diecinueve, para un periodo lega l de 

func iones de tres años, publicado en el Diario O fi c ial número CIENTO OCHO, Tomo 

número CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de fecha once de junio de dos mi l diecinueve; c) 

Cert1f1cación del acta de pro testa constituciona l, extendida por el Secretario Jurídico de la 

Presidencia de la República Señor Cona n Tonathiu Castro, a los once días del mes de junio 

de dos mi l diecinueve, en la cua l consta que en el Libro de Actas de Juramentación de 

Funcionarios Públicos que lleva la Presidenc ia de la Repúb lica, se encuentra el acta de fecha 

once de junio de dos mi l diecinueve, en la que se hace constar que el Doctor José Nicolás 

Ascenc10 Hernández, rind ió la respec tiva protesta de Ley; y conforme a los artículos 

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Púb lica, en re lación con los artícu los cuatro, diec iocho y diecinueve numera l seis de la Ley 

del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, dispos iciones que le 

facu ltan para otorgar actos como el presente y que en adelante se denominará "EL 1 N PEP", 

"EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE ", y por la o tra la Licenciada ROSA MARIA GEORGE 

VELASQUEZ; de años de edad, - , de l domicil io de 

departamento de a quien no conozco pero 1dent1fico por medio de 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributar ia 

, actuando en ca lidad de Pres identa y Representante Lega l de 

la Sociedad "JMTELCOM. JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. " que puede 

abreviarse "JMTELCOM S.A. DE C.V." ; de l domic ilio de , departamento de . 

- , con Número de Identificac ión Tributaria 

y con Número de Registro de Contribuyente • 

12 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

: personería que compruebo por medio de los documentos siguientes 

a) Tes timonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad otorgada en la ciudad de 

San Salvador. a las quince horas del día nueve de diciembre de mi l novecientos ochenta y 

ocho, ante los oficios notaria les de Pedro lsai Porti llo Medrano. en donde hace constar que 

se constituyó Sociedad "JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOC IADOS SA DE CV" que 

puede abreviarse "JMTELCOM. SA DE CV"; por un plazo indefinido, que su domici lio es de 

que dentro de su fina lidad se encuentra la rea lización de actos como el 

presente. que la representación legal de la sociedad y el uso de la firma socia l corresponde 

al Presidente y Secretario de la Junta Directiva, la cua l se encuentra inscrita al número 

ciento tres del Libro veinte. del Reg istro de Sociedades del día trece de diciembre de mi l 

novecientos ochen ta y ocho: b) Testimon io de la Escritura Pública de Modificación de 

Pacto Socia l otorgada en la ciudad de San Sa lvador. a las once horas con del día vein tiséis 

de septiembre de dos mil nueve, ante los oficios notariales de Ulises Antonio Jovel 

Espinoza, en donde hace constar que se su domic ilio se modifica a la ciudad de San 

Salvador, entre otras modificaciones, manten iendo que la representación lega l de la 

sociedad y el uso de la firma socia l co rresponden al Presiden te y Secretario de Junta 

Directiva, la cua l se encuentra inscrita al número sesenta y uno del Libro dos mi l 

cuatrocientos noventa y dos del Reg istro de Sociedades, del fo lio trescientos cuarenta y 

ocho al trescientos sesenta y tres del día diecinueve de noviembre del dos mil nueve: c) 

Certificación de Acta número SESENTA Y NUEVE. que consta en el Libro de Actas de Junta 

Genera l de Accionista. de Junta General Ordinaria celebrada en la ciudad de San Sa lvador 

el día veintidós de junio de dos mi l vei ntiuno. y que consta en punto tres se acordó elegir a 

la nueva administración el igiendo como Presidenta a la Licenciada Rosa María George 

Velasquez por un período de DOS años, contados a partir de la fecha de inscripción, la cual 

se inscribió en el Reg istro de Comercio al número ciento cinco del libro cuatro mi l 

13 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

U.J. 0052/2021 K.A. 

trescientos noventa y seis del Registro de Sociedades, del folio trescientos cuarenta y c inco 

al fo lio trescientos cua renta y sie te, inscr ita el día ve intiocho de junio de dos mi l veintiuno; 

en el cua l consta que tiene las facu ltades para rea lizar actos como el presente, y que en el 

transcurso de este instrumento denominaré "LA CONTRATISTA"; y en sus ca lidades an tes 

expresadas me dicen Que reconocen como suyas las f irmas que ca lzan el an terior 

documento y que se leen "J .N.A.H ." e "ILEGIBLE", respectivamente, suscrito en esta ciudad 

y en es ta fecha, así como los conceptos expuestos en el contrato proveniente del proceso 

de INPEP LG Número CERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO denominada" SUMINISTRO 

DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL VEINTIUNO": de conformidad a la Ley de 

Adquis ic iones y Con trataciones de la Administración Púb lica, que en adelante se 

denominará "LACAP", su Reg lamen to que en adelan te se denominará "R ELACAP" y a las 

c láusu las que se detal lan a continuación 11) OBJETO DEL CONTRATO : El objeto del 

presente contrato consiste en que el Instituto Naciona l de Pensiones de los Empleados 

Públicos requiere adquirir un Cortafuegos para aplicaciones web, con las especificaciones 

Técnicas es tablecidas en la Sección IV ITEM UNO de los Términos de Referencia de la Libre 

Gest ión INPEP - LG C ERO NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SUMINISTRO DE 

EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL VEINTIUNO", con las siguien tes ca racterís ticas 

a) MARCA/ MODELO Fortin et/ Fortiweb VM02; b) TIPO Appliance (Maquina Virtual); e) 

THROUGHPUT DE HTTP cien Mpbs; d) LIM ITE DE LICENCIAS PARA APLICACIONES 

Ilimitados; e) CAPACIDAD DE CO NFIGURACIO N DE DOMINIOS ADMINISTRATIVOS entre 

cua tro a sesenta y cuatro, basado en un monto de m emoria asignado; f) COMPATIBILIDAD 

DE HI PERVISORES: VMware, Microsoft Hyper-V, Citrix XenServer, Open Sou rce Xen, 

Virtua lBox, KVM, Amazon Web Servi ces (AWS), Microso ft Azure, Google Cloud, y O racle 

Cloud; g) SOPORTE DE VCPU dos h) SOPORTE PARA NETWORK INTERFACES uno I diez; 

i) CAPACIDAD DE ALMACE NAMI ENTO cuarenta GB dos TB; j) MEMORIA RAM 
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SOPORTADA un mi l veinticuatro MB ilimitada para sesenta y cuatro bits; k) MEMORIA RAM 

ocho GB y demás especificaciones técnicas que presenta "JMT ELCOM, S.A DE C.V." en su 

oferta técnica; 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES : Forman parte de los documentos 

con tractua les a) Términos de Referencias de la Libre Gestión INPEP - LG CERO NUEVE/ 

DOS MIL VEINTIUNO. denominada "SUMINISTRO DE EQUI PO INFORMATICO AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO"; b) Resolución de Junta Directiva de INPEP que consta en Acta de la 

Sesión Número TREINTA Y OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO. de fecha ve intiséis de octubre 

dos mi l veintiuno. que contiene el acuerdo número NOVENTA Y NUEVE/ DOS MIL 

VEINTIUNO en la que reso lvió en el punto IV Aprobar y Ratificar la recomendación de 

ADJUDICACIÓN PARCIAL del ITEM UNO del proceso de la Libre Gestión INPEP LG CERO 

NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO denominada " SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO". a la Soc iedad "JMTELCOM, S.A DE C.V." ; por la cantidad de 

ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11.9158 .80). IVA inclu ido. por 

cumplir con todos los requ isitos técn icos so lic itados y estar dentro de la disponibi lidad 

presupuestaria c) Resolución de Junta Directiva de INPEP que consta en Acta de la Sesión 

Número CUARENTA Y UNO/ DOS MIL VEINTIUNO. de fecha dieciséis de noviembre dos 

m il veintiuno, que contiene el acuerdo número CIENTO OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO, 

por medio del cual se modificó el Acuerdo de Junta Directiva número noventa y nueve de 

fecha veintiséis de octubre de dos mi l ve intiu no, en el sentido de rectificar el monto de la 

adjud icac ión de la presente Libre Gestión a favor de la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE C.V.", 

siendo la cantidad correcta ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11.915.80), IVA incluido, por cump lir con todos los req uisitos técnicos solicitados y estar 

dentro de la disponibil idad presupuestaria d) La Oferta por parte de "JMTELCOM, S.A DE 
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CV ". de acuerdo a lo solicitado en la Libre Gestión INPEP LG CERO NUEVE/ DOS MIL 

VEINTIUNO denominada " SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO"; e) Garantías de Cump li m ien to de Con tra to. y de buen funcionamiento y 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios 

entre sí y serán interpretados en forma conjunta. en caso de discrepancia entre alguno de 

los documentos contractua les y es te con trato. preva lecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS 

RECURSOS PRECIO Y FORMA DE PAGO: al Fuente de los recursos . Las obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios con cargo a las 

cifras presupuestarias correspondientes. para lo cual la Un idad Solic itante ha verificado la 

correspondiente asignac ión presupuesta ria bl Precio . El 1 NPEP se compromete a cancelar 

a la contratista la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11.915.80). IVA incluido; el Forma de Pago . El pago se realiza rá de la siguiente forma Se 

rea lizará UN SOLO PAGO. dentro de l plazo de TREINTA DIAS CALENDAR IOS. posteriores a 

la entrega de la documentación para el pago en la Sección de Pagaduría de Gastos 

Administrativos de la Un idad Financ iera. ubicada en el Módu lo c inco del IN PEP. El pago será 

abonado a cuenta banca ri a. proporcionada en el FORMULARIO DE AUTOR IZACIÓN DE 

ABONO A CUENTA BANCARIA DE PROVEEDORES de INPEP. por parte de la contra ti sta 

para ta les efectos Todo pago que rea lice el 1 N PEP con motivo del presente con trato. 

estará gravado con los impuestos correspondientes. de conform idad al Código Tribu tario y 

demás leyes vigen tes . IV) PLAZO. LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO: ª1 

Plazo de entrega : El suministro req uerido deberá ser entregado en un plazo no mayor a 

TREINTA (30) días calendario contados a parti r de l día hábil siguiente a la fecha de 

distribución del contra to; bl Lugar de Entrega : Subgerencia de Tecnología e Información. 

Módulo 4 primera plan ta. Centro de Gobierno. en tre quince y diecisiete Ca lle Poniente. San 
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Sa lvador. V) GARANTIA: a) Garantía de Cumplimiento de Co ntrato. La Contratista deberá 

rendir a satisfacción de INPEP, dentro del plazo de diez días hábiles, posterior a la fecha de 

distribución del contrato, una GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del 

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, por un monto del DIEZ POR 

CI ENTO del valor tota l del Contrato y deberá estar vigente por un período de SESENTA 

DIAS contados a partir de la fecha del contrato, b) Garantía de Buena Calidad del Equ ipo. 

La contratista debe presentar en el plazo de cinco días hábiles después de la recepción 

definitiva del suministro, la GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DEL EQUIPO, por un monto 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de lo adjudicado, y su vigencia será de 

DOCE MESES: después de la recepción definitiva de los suministros: esta garantía será 

devuelta al CONTRATISTA una vez se haya concluido el plazo de vigencia y no exista 

reclamo alguno de parte del Contratante. Ambas garantías pueden adoptar una de las 

siguientes formas i) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía 

Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema 

financiero de El Salvador, y ii) Garantías em itidas por las Sociedades de Garantías 

Reciprocas Para faci litar el acceso a las MIPYMES podrán presen tar en concepto de 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Cheque Certificado, Pagaré u otro Título 

va lor que faci lite su participación . Ambas partes acuerdan que, en caso de incumplimiento 

del presente contrato, el 1 N PEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la garantía 

se rá exigible en proporción directa a la cuan tía y valor de las ob li gaciones contractuales que 

no se hubieren cumplido VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractua les estará a cargo del Administrador de 

Contrato, que de acuerdo a Resolución de Presidencia uno - ciento seis- once - dos mi l 

veintiuno de fecha ocho de noviembre del presente año, se nombró al 

, teniendo como atribuciones las establecidas en los artícu los 
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ochenta y dos Bis. de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero. setenta y cuatro. setenta y 

cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP VI 1) 

MODIFICACI Ó N: El presente contrato podrá ser mod ificado o ampliado en sus plazos y 

vigencia antes del venc imiento de su plazo. de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y tres A y ochenta y tres B de la LACAP. debiendo emitir el 1 N PEP la 

correspondiente reso lución, debiendo la contratista en caso de ser necesario modificar o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumpli m iento de Contrato según lo indique 

el INPEP y formará parte integral de este contrato . VIII) PRÓRROGA: Previo al vencimiento 

del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en el artícu lo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en ta l 

caso. se deberá modificar o ampl iar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, debiendo emitir el 1 N PEP la correspondiente reso lución de prórroga. IX) CESIÓN : 

Sa lvo autorización expresa del INPEP, la con tratista no podrá transferir o ceder a ningún 

título. los derechos y obl igaciones que emanan del presente contra to. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará luga r a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cump limiento de con trato X) 

SANCIONES : Cuando la Contrat ista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera 

de sus obligaciones contractua les por causas imputables al m ismo, podrá declararse la 

caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa por cada día retraso, de 

conformidad a lo establecido en el artícu lo ochenta y cinco de la Ley de Adquisic ión y 

Contrataciones de la Administrac ión Públ ica. El 1 N PEP puede dar por terminado lo 

contratado de forma un ilatera l del caso fortui to o fuerza mayor, sin responsabi lidad alguna 

de su parte, para lo cua l bastará notificar por escrito tal decisión mediante reso lución 

razonada, en la que se expresará textua lmente la causa XI) TERM INACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las ob ligaciones contractuales en 
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cua lquier momento, siempre y cua ndo no concurra o tra causa de term inación imputable a 

la contrat ista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la 

vigencia del contrato, si n más responsa bilidad que la que corresponda al suministro 

pa rc ialmente ejecu tado XII) ARREGLO DIRECTO : Para resolver las diferencias o con fl ic tos 

que surgie ren durante la ejecución del contrato, las partes contratantes pod rán de 

conform idad al artícu lo c iento sesenta y cuatro de la LACAP, arreg lar sus dife rencias por 

medio del Arreg lo Di recto, para tal efecto se o bserva rá el proced imiento es tablec ido en el 

artícu lo antes seña lado. XII I) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓ N APLICABLE: Pa ra efectos 

jurisd icc iona les de este contrato las partes se someten a la Leg islación vigente de la 

Repú bl ica de El Sa lvador, cuya aplicac ión se rea liza rá de acuerdo al artícu lo ci nco de la 

LACAP. Asi m ismo, seña lan como domic ilio especia l, el de ésta c iudad y a la competencia de 

cuyos tr ibu nales se someten, La contrati sta acepta como depositari o de los bienes en caso 

de em bargo a la persona que el 1 N PEP nom bre, ex imiéndole la obligación de rend ir fia nza y 

cuentas XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se reserva la facultad de 

interpretar el presente contra to, de confo rm idad a la Constituc ión de la República, la LACAP, 

el RELACAP, demás legis lac ión aplica ble, y los Principios Generales del Derecho 

Ad m inistrativo y de la forma que m ás convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la 

pres tación obje to del presente instrumento, pudiendo en tal caso gira r las instrucc iones por 

escri to que al respecto considere convenientes. La contrat ista expresamente acepta tal 

dispos ic ión y se obli ga a dar estric to cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

el INPEP. XV) MARCO LEGAL : El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RE LACAP, la Constituc ión de la Repúbli ca, Leyes en materia Contencioso Administrativo y 

en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Sa lvado r aplicables a es te Con trato . 

XVI) NOTIF ICACI ON ES: Las no tifi cac io nes entre las partes, deberán hacerse por escri to o 

vía correo electrónico, és te último será brindado a la persona que funge como 
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Administrador del Con trato y tendrán efecto a partir del día hábil sigu ien te al de su 

notificación en las direcciones que se indica n a continuación El con tratante en la Unidad 

de Adquisiciones y Con trataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho segunda 

planta de las Oficinas Administrativas Centra les, entre qu ince y diecisiete ca lle poniente, 

Centro de Gobierno, San Sa lvador, y La Contra ti sta 

, Departamento de . Todas las comunicaciones 

o notificaciones referen tes a la ejecución de este contra to serán vá lidas solamente cuando 

sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. El presen te contrato 

se ce lebra de conformidad a) Resolución de Jun ta Directiva de IN PEP que cons ta en Acta 

de la Sesión Número TREINTA Y OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO, de fecha vein tiséis de 

octubre dos mi l veintiuno, que con tiene el acuerdo número NOVENTA Y NUEVE/ DOS MIL 

VEINTIUNO en la que reso lvió en el punto VI. Aprobar y Ratificar la recomendación de 

ADJUDICACIÓN PARCIAL del ITE M UNO del proceso de la Libre Gestión INPEP LG CERO 

NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO denominada " SUMINISTRO DE EQUIPO INFbRMATICO 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Sociedad "JMTELCOM, S.A DE C.V. "; por la cantidad de 

ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 11.9158.80), IVA inclu ido, por 

cumplir con todos los requisitos técnicos solic itados y estar dentro de la disponibilidad 

presupuestaria b) Resolución de Junta Directiva de INPEP que cons ta en Acta de la Sesión 

Número CUARENTA Y UNO/ DOS MIL VEINTIUNO, de fecha diec iséis de noviembre dos 

mil veintiuno, que con tiene el acuerdo número CIENTO OCHO/ DOS MIL VEINTIUNO, 

por medio del cua l se modificó el Acuerdo de Junta Directiva número noventa y nueve de 

fecha veintisé is de oc tubre de dos m il veintiuno, en el sentido de rect ificar el monto de la 

adjudicación de la presente Libre Gestión a favor de la Soc iedad "J MTELCOM, S.A DE C.V.", 

siendo la cantidad correcta ONCE MIL NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR (US$ 

11.915.80). IVA incluido, por cumplir con todos los requisitos técni cos solic itados y es tar 

dentro de la d1sponib 1lidad presupuestaria. Lo anterior de conformidad a los es tablecido en 

los artículos diec iocho y cincuenta y seis de la LACAP y su Reglamento; así como la 

recomendación de la Unidad Solic itante. Así se expresa ron los com parecien tes. a quienes 

explique los efec tos legales, de esta acta no taria l. que consta de siete fo lios úti les y leída que 

se las hube íntegramente en un solo ac to in interrumpido, ratifica n su contenido y firmamos 

DOY FE.-
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